
  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

      

      

DE YANTZAZA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN YANTZAZA 

seo Alejandrina Ramón Granda 

Registradora de la JJropiedad y Viercantil del Cantón Y antzaza (£). 

CERTIFICO: 

Que. en esta fecha queda inscrito el NOMBR AMIENT O de 

PRESIDENTE — EJECUTID O de la Compañía  AURELIAN 

ECUADOR S.A; que antecede, Q favor del señor HOCHSTEIN 

RONALD FRANCIS. bajo el número de inscripción veintiocho (28), 

Fepertorio número ciento cincuenta y nueve (159, en el Registro 

Hr cant del presa o A 

  

  

Zogisteadora de la JIcopiedad y Yi ercantil del Cantón Y coízma (E). 

Elaborado por: lug. Margareth G. Cango 3. 

  

NOTARIA DECIMO SEBTIMÁ DE CANTON QUITO 
De atuendo con la facultad consigpada flh el Art. Tro 
del Deaeto No. 2388 publicado. E eb fill: 
564 del 12 de Abril de 1978, que el BArt. 18 de la 
Ley Notarial CERTÍIFIC yal antecede es 
igual al ducuri2nto qEN ; 
Quito a, 
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